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7 D PARTE OFICIAL
Vid e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
O.6 Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

de Asturias e infantes D. Jaime, Doña
'■/^ad2 María Cristina, continúan sin no- 

De1611 8U importan:e salud.
beneficio disfrutan las demás perso- 

6 la Augusta Real Familia.
0 fílnrp.tn mnrzo 19121.

dOS

(Gaceta 24 marzo 1912).

ida^erL^SECCION QUINTA
.><ítlÍNDEPOSITOS DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

upetaj An u n c io s

í*11CC11 t^oe^nipHmierjto de lo dispuesto por el ar-
de la Instrucción do apremios de 26 

r** de 1900, hago público que en austitu- 
6 Alejandro Romero Gallego ha sido 

-^orarU * . . .. , , t ,. x -, Agente ejecutivo de los Pósitos de
P1 ^^O’^es D. Guillermo Domingo Liso,

.ha lomado posesión de dicho cargo en el 
^,a fecha.

23 de marzo de 1912.—El Jefe de la 
a* 'taime Vives.

»**

A los efectos del artículo !8 de la Instrucción 
de apremios de 26 de abril de 1900, hago pú
blico el nombramiento de D. Domingo Domin
go Liso como Auxiliar del Agente ejecutivo de 
los Pósitos de Terror y Valtorres D. Guillermo 
Domingo Liso.

Zaragoza 23 de marzo de 1912.—El Jefe de la 
Sección, Jaime Vives.

MINISTERIO DE ESTADO

Obra pía.
«Procuración general de Tierra Santa. — 

Jerusalén.—Fr. Aquilino Llaneza, Procurador 
general de Tierra Santa en Jerusalén.

Certifico: Que he recibido una letra de cam
bio por valor de francos veinticinco mil ciento 
trece con cincuenta céntimos, proviniente de la 
Obra Pía de Madrid, con importe total de las 
limosnas recogidas en las Comisarías de las Dió
cesis del Reino en el año de 1910.

Y para que conste, lo firmo y sello con el de 
mi oficio, en Jerusalén, a ocho de marzo de mil 
novecientos once. — (Firmado), Fr. Aquilino 
Llaneza, Procurador general de Tierra Santa 
(con rúbrica).—Hay un sello en tinta con las ar
mas y epígrafe de la Procuración. Sr. D. Ser
vando Crespo y Boculo, Jefe de la Sección de la 
Obra Pía.—Madrid.*—Está conforme: Servando 
Crespo. . ,•
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MINISTERIO DE ESTADO.—Contabilidad y Obra Pía.

PATRONATO DE LA OBRA PÍA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN
RELACION de las cantidades recaudadas por los Sres. (omisarios de_ Diócesis. en concepto de

tartas, etc... y remitidas por los mismos a este Centro durante el ano 1911, que en virtud del Real decreto de 27
bre de 1888 se enoían a Tietra Santa. ______ . —

DIÓCESIS
FECH A

EN QUE SE HACE 

EFECTIVA

NOMBRE CASA A CUYO CARGO VIENE EL GIRO PESETAS

Almería............
Avila................
Asturga............
BarbbStro........
Barcelona....
Burgos.............
Cádiz..............
Calahorra ....
Canarias.......... 
Cartagena........  
Ceuta...............  
Ciudad Real... 
Ciudad Rodrigo 
Córcoba,..........  
Cuenca.............  
Granada ... . 
Guadix . .....

17 febrero. ...
27 enero..........
12 ídem........
27 ídem...
30 diciembre .
26 abril........
31 enero..........
24 febrero. ...
14 enero....
17 marzo........
30 diciembre..
6 febrero. ...

30 diciembre..
8 febrero. ...

30 diciembre.
10 marzo........
30 diciembre..

D 
»

» 
» 
» 
» 
»

»
»

»

José María Escribano.... 
Raimundo Pérez Gil..........  
Fel pe Arias.........................  
Manuel Sesé......................  
Tomás Sánchez y González. 
Santos Martínez Estecha .. 
Juan Galán y Caballero.... 
José Ma ía Goy ............  
Bernardo Cabrera................  
Rafael Alguacil.................. 
Salvador Ros y Colaf........  
Eloy Fernández....................  
Gene-oso Gutiérrez..............  
José Blanco..........................  
Eusebio Hernández Zazo... 
José Antonio Garulla .... 
José Antonio Fajardo.... ..

Huesca.
Jaca.•.
León .
Madrid.

31 enero........
14 idem ....
3 marzo. ..

30 diciembre..

»

>

Carlos Rodríguez Castillo.. 
Domingo Borruel .. .........  
Alejandro Rod íguez ,...
Mariano Perales, encargado 

del almacén oe santuarios.

Cheque c/ Banco de España ...................... 
Idem id. D. Francisco Morana................ 
Entrega D. Aurelio Hernández...................  
Cheque c/ D. Francisco Morana . .... ■ 
Idem id S^es Pérez y Paradinas.... . .. 
Idem id. Crédit Lyonnais ............................ 
Idem id. Banco Español de Crédito.........  
Idem id. Sres Urquijo y Compañía........... 
Banco de España. .. . ..............................  
Banco Español de Crédito...........................  
Por giro postal............ ...................................
Entrega D. Gonzalo Morales de Setién.... 
Libranza del Giro Mutuo..............................  
Idem id. id ..................................................... 
Idem id. id...................._ . *.........................
Letra c/Banco de España.......... ... . • 
Cheque c/ Sociedad general Azucarera de

España.......................... ...........  ................
Idem id Banco de España.......................... 
En valores declarados...........................
Letra c/ Banco de España............................

269-19 
56

2.840 
189 
351'-=

43'30 
S 
59^ 
25"'90 
430

16 
142

10
15 
50

39-

350,.
220'-':

301’

M álaga............  
Mallorca.........
Menorca-..........  
Mondoñedo. .. 
O'-ense........ . .. 
Orihuela........  
Osma................  
Oviedo............  
Falencia..........  
Pamplona ..... .
Plasencia .... 
Salamanca .. .. 
Santander.. .. 
Santiago. ...
Segovia. .... . 
Sevilla..............  
Sigüenza........  
Tarazoua.........

30
12
21
21
20

ídem, 
julio . 
marzo 
enero. 
ídem

»

►

Tarragona........

10 febrero. ...
29 diciembre..
12 ídem ....
28 enero ........
30 diciembre..
12 septiembre.
24 febrero. ..
14 diciembre..
8 marzo........

26 abril..........
8 marzo........

11 febrero ...
12 enero ....

[ 8 febrero........

»

»

»

»

Rafael Parody......................
Matías Company................
Gabriel Vila......................
Elias Montero....................
Salvador Martínez..............
Joaquín Espinosa................ 
Víctor Hernando..............
Manuel Collado....................
José Madrid ........ .. •..
Juan Cortijo..................-..
Policarpo María Barco ...
Federico de Liñán..............  
Wenceslao Escalzo .. .......... 
José María Abeijón Searez. 
Miguel Pérez Rodr¡guez..
Ildefonso Población............
Félix Castaño......................
Luis García Arista.......... .

Entrega por lo recaudado en el almacén 
durante el año 1911 . .... ................

Cheque c/ Banco Hispano-Americano........
Idem id. Banco de España.... ................
Idem id Banco Hispano-Americano - 
Idem id E Sáeuz e Hijos.................... • ••
Idem id. Sres. Corrales Hermanos..........
Cheque c/ Banco Hispano-Americano........ 
Entrega D Antonio ......................................  
Cheque c/Sres. Urquijo y Compañía. ..• 
Libranza del Giro Mutuo............................

1.^ 
200 
!(*)... 
66»

Tenerife.
Teruel....
Toledo....
Tortosa..
Tudela...
Túy........ ■
Urge!....
Valencia. 
Valladolid
Vich. ...
Vitoria... ■ 
Zamora ..
Zaragoza.

[27 octubre...
21 junio..........
8 febrero........

10 enero..........
28 ídem........
12 diciembre..
3 marzo ....

21 enero .....
17 febrero. ..
2 marzo. ...

13 julio......... .
18 enero ........
30 diciembre..
16 marzo.. ..

Francisco J. Vázquez.

Cheque c/ Banco de España................ . .. 
Idem id. Simón López y Hermanos.. . 
Entrega D. Juan García Gómez............ 
Cheque c/ Banco Hispano-Americano.. 
Idem id id..........................................  
Idem id. Hijo de E. Adradas............
Idem id. Banco Hispano-Americano... 
Entrega D. Francisco Sauz................  
Idem D. Mariano León............................  
Cheque c/ Banco de Castilla............

510
1.^ 

11»,' 
262-1» 
700

46‘2° 
12

» 
»

»

»

Francisco Soler..........  
Joaquín Flores . . . 
Segundo Ayala .. .. 
Juhán Ferrer.............. 
Pablo García................  
José Rodríguez Pérez. 
Vicente Porta.............. 
Antonio Planas . ... 
Miguel Martín Sanz . 
Sebastián Aliberch.. 
Zacarías Zuza . .. . . 
Cesáreo Otero Ulloa ..
Gregorio Marco .....

Idem id. Banco Español de Crédito.
Libranza del Giro Mutuo. .. ....
Idem id. id ........................................... 
Entrega D. Fructuoso Ayala..............  
Libranza del Giro Mutuo. . .................  
Entrega D. M'guel Navasa.......... .. • 
Letra c/ Gregorio Cano y Compañía 
Idem id Banco H spano-Americano. 
Idem id. Banco de España..................  
Idem id. Crédit i.yonnais............ . • • 
Idem id Banco Hispano-Americano. 
Idem id. Crédit Lyonnais.................. 
Libranza del Giro Mutuo............ . • • 
Idem Sres. Urquijo y Compañía ....

110) 
224'

33Í

120^ 
5»1

860
30^

800

2'^
5

50

1^“’*
To t a l  g b n b r a l  q u e s e r e mit e ...•

o0
NuTA. No rindieron cuenta lis Comisarías de Bidajoz, Gerona, Ibiza, Jaén, Lérida y Segorbe. Han uiaD

haber obtenido reenudacióu alguna las de AIbarracíu. Coria y Lugo. v ciDCpf0»P°'
Importa esta cuenta las figuradas veinticinco mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas con ochen ■ Bdo ó

mos.—Madrid l." de enero de 1912.—El Interventor, Luis Valcárcel.—V." B. —El Jefe de la Sección, •
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SECCION SEXTA
Cuarte.

D. Manuel Gajón Anidé, Alcalde del Ayunta
miento de la villa de Cuarte;
Hago saber: Que no habiéndose presentado a 

los actos de rectificación del alistamiento, sor
teo ni ¡declaración de soldados el mozo José 
Vicente Benito, de ignorado paradero, se le ci
ta por medio del presente. para que antes del 
día veinticuatro del actual comparezca ante es
ta Alcaldía; advirtiéndole que será declarado 
prófugo si no justifica hallarse comprendí do en 
alguno de los casos previstos en el artículo LOO 
de la ley de 29 de junio de 1911.

Cuarte 20 de marzo de 19 2.—El Alcalde, 
Manuel Gajón.—P. S. M., el Secretario, Pablo 
Rabadán.

SECCION SEPTIMA
ADMIHISTRAClON^DE JUSTICIA

Requisitorias.
wpercibimie'iUo de ser declarados rebeldes y de incurrir 

^tasdernás responsabilidades legales, de no presentarse los 
TT°ceiados que a continuación se expresan, en el plato que 
‘'.'«Jija. a contar desde el día de la publicación del anun- 

™_eH este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
lá^A 8e. ^es llama y emplaza, encargándose a todas 
in }l0T^attes y -4 gentes de la policía judicial procedan a 

caplurtl y conducción de aquéllos poniéndolos a dis- 
V de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu- 

21/ ^38 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Justicia Militar y 36"7 de la ley de Enjuiciamien- 

^Marina Militar.
.\^DREU, Pablo; domiciliado en Valencia, 
eUnSapinos, número doce, cuyas demás cir- 
rá q n<?as Y paradero se ignoran; comparece- 
ÍDstrQ ^mino de diez días, ante el Juzgado de 
raciónC^ÓQ de Calatayud, para recibirle decla- 
c¡as a ln(^aSatoria y práctica de otras diligeu- 
HiSQ1acor(^adas en la causa seguida contra el 

otros Por expendición de moneda falsa.
boíles y emplazamientos en materia

Hijo tog . criminal.
■ tlata aPe*c’'btmientos procedentes en derecho, se cita o em- 

que aconté ^ueces 0 Tribunales respectivos a las personas 
Píe se l tVnij(lclón se expresan, para que comparezcan el día 
^‘de 0 ^entr0 término que se les fija, a contar

’ecfla de la publicación dei anuncio en este periódico 
^nto'aTyeglo a los artículos I7M de la ley de Enjuicia- 

de 3^*6 del Código de Justicia Militar y 63 de 
Ca t  n)helamiento Militar de Marina.

n domiciliado iiltima- 
toy.8 ede Boggiero, ciento ocho, principal; 

^tos*t. ’ 90asue^°i habitante Torres, dos- 
^ESAn68’ &brioa de mármoles; y

■aliüa¿ Concepción; que habitaba barrio 
’^cias’8otonta y seis, C.cuyas demás cirouns- 

ant^í118^ P31,8^61*0 80 ignoran; compare- 
?§oza ei6 v? Rma- Audiencia provincial de %a- 
d‘ezdeia cjla noeve de abril próximo, a las 
Va vist- Ina^ana« Para asistir a la celebración 
¡’^ía deaien inicio oral de la causa contra 
Mas. 8 Concepción Corcín García, sobre

SOLSONA EXPOSITO, Fermín; natural de 
Zaragoza, soltero, pintor, domiciliado última
mente en el Hospicio de dicha ciudad; procesa
do por hurto; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de Caspe, 
para ratificar la conformidad de su defensor 
con la pena pedida por el Sr. Fiscal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateea.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas al penado Vicente 
García Duce en causa seguida contra el mismo 
en este Juzgado sobre amenazas, se sacan a la 
venta en primera subasta pública y por el pre
cio de su tasación, los bienes embargados al re
ferido penado que a continuación se describen, 
sitos en el término municipal de esta villa:

l .° Un yermo, secano, sito en la partida de 
las Cañadas, de cabida de tres yugadas; que lin
da al Norte con camino, al Mediodía con Pedro 
Soriano, al Poniente con Justo Lozano y al Nor
te con yermos: tasado en la cantidad de cuarenta 
y cinco pesetas.

2 .° Una casa, sita en la calle del Carrel de 
las Parras, cuya medida superficial es de vein
ticuatro metros cuadrados, sin número; lindan
te por derecha entrando con Gil Tomás, por Iz
quierda con Vicenta Pérez y por espalda con 
Manuela Alonso: apreciada en la cantidad de 
seiscientas diez pesetas.

3 .° Otra casa, sin número, en la calle de la 
Nevera, de diez y ocho metros superficiales; 
lindante por derecha entrando con calle, por 
izquierda con Antonio García y por espalda 
con Galo Cebolla: tasada en la cantidad de tres
cientas seis pesetas.

4 .° Y un corral, sin número, en la referida 
calle de la Nevera, cuya medida es de doce 
metros superficiales; linda por derecha entran
do con Vicente Cristóbal, por izquierda con 
Elias Mora y por espalda con Anselmo Her
nández: tasado en la cantidad de ciento sesenta 
y ocho pesetas.

El remate, que se verificará simultáneamente 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar el día quince del próximo mes de abril, 
a las once de la mañana.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación; que no so admitirá postura que no cu
bra por lo menos las dos terceras partes del 
tipo de tasación; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, y que no se ha
llan corrientes los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.

Dado en Ateca a diez y ocho de marzo de mil 
novecientos doce.— Lisardo Fuentes.—De su 
orden, P. H., Luis E. Muñoz.
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dos centiáreas; lindaba antes con Antoniano 
Tomás y José Sanz, y en la actualidad, al Sa
liente con herederos de Atanasio Tomás, al Po
niente con José Sanz, al Mediodía con caminí 
y al Norte con loma: tasado en cien pesetas.

7 .° Otro campo, de dos juntas de cabida,eo 
las Planas, en el mismo término que los ante
riores, equivalente a una hactárea catorce 
áreas cuarenta y dos centiáreas; lindaba antes 
con José, Felipe y Francisco González, al Po
niente con vía pública, al Norte con JoséBz 
querrá y al Mediodía con José Felipe: tasado en 
cuarenta pesetas. ,

8 .° Otro campo, también de cabida de nos 
juntas, en el mismo término que los anterioies 
y su partida de los Salderales, equivalente a 
una hectárea catorce áreas cuarenta y dos cen
tiáreas; lindaba antes con Miguel Antonio i „ 
bra y camino, y en la actualidad, al Saliente 
camino de herederos, al Poniente con Mico « 
Nebra, al Norte con Cándido Ezquerra y al 
diodía con Lucas Artigas: tasado en treinta p 
setas. • ,.,

9 .° Otro campo en Valsorro, de caniu 
dos juntas, en el mismo término que los a _ 
riores, equivalente a una hectárea ca 
áreas cuarenta y dos centiáreas; lindaba a । 
con Mariano Ezquerra y camino, y en la j
lidad, al Saliente con herederos de Uis }
Ezquerra, al Poniente con Liberato bat , 
Mediodía con camino y al Norte con loma, 
do en cuarenta pesetas. ^r^len

10 . Mitad indivisa de una casa con co o 
dicho pueblo de Letux, calle Nueva, nj e| 
uno; linda por derecha entrando con i 
Artigas, por izquierda con camino y P° aa 6D 
da con herederos de Manuel Nebra: ta < 
dos mil cuatrocientas una pesetas. .ta¿

11 . El derecho a redimir de la oti t0 
de dicha finca, que la tiene vendhia c ^aC¡a 
de retracto y arrendamiento a D. Pab ooV6. 
Ordóñez, vecino de Codos: tasado en m 
cientas pesetas. _ ia gala-

Para cuyo acto, que tendrá lugar e g ¿g 
audiencia de este Juzgado, sito en m pd¡eZ 
Marcial, número dos, se ha señalado oüC0; 
y ocho del próximo mes de abril, < la gU. 
advirtiéndose que para tomar pai previ8' 
basta deberán los licitadores o°nslS r cíeD' 
mente en la mesa del Juzgado el die' 1 0 se
to efectivo del valor dado a los bm1 qU0 no 
anuncian; que no se admitirán po^ u ^agaC¡ÓD' 
cúbranlas dos terceras partes de < prinid- 
que los títulos de propiedad de las arS6 1°= 
ras fincas, con los que deberánla secreta- 
licitadores, estarán de manifiesto en de
ría del que refrenda; que no existen bajo el 
propiedad del derecho que se su - prado 
número once, siendo de cuenta ae 
el proveerse de ellos. n)8r

Dado en Calatayud a diez y ltiérreZ- 
de mil novecientos doce.—Antoni
D. S. O., Pascual Burillo.

Calatayud.
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 

primera instancia de Calatayud y su partido; 
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de principal, intereses y costas en autos 
ejecutivos instados por D. Faustino Betrián 
Rubio, contra D Blas Artigas Martínez, en re
clamación de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los bienes siguientes:

1 .° Un campo en el término municipal de 
Letux, partida de Arenales o Cañares, de cabi
da tres cuartos de junta, equivalente a veintio
cho áreas sesenta centiáreas; lindaba antes 
con Atanasio, Tomás y Santiago Mínguez y en 
la actualidad, al Saliente con herederos del 
Marqués de Lazán, al Poniente con Miguel Bo- 
rao, al Norte con campo del mismo Blas Arti
gas y al Mediodía con acequia de regantes: ta
sado en quinientas sesenta pesetas. ,

2 .° Otro campo en la partida de las Alejas, 
de media junta de cabida o lo que fuere, equi
valente a veintiocho áreas sesenta centiáreas; 
lindante antes con Juan Antonio Clavería y ca
mino de Samper; en la actualidad, al Saliente 
con acequia de regantes, al Poniente con vía 
pública, al Mediodía con acequia y al Norte 
con Aniceto Clavería: tasado en cuatrocientas 
cincuenta pesetas. , .

3 .° Un campo, de ocho juntas de tierra, en 
el término de Boalar o Val de Marín, de Almo- 
nacid de la Cuba, equivalente a cuatro hectá
reas cincuenta y siete áreas sesenta y una 
centiáreas; confrontaba antes con José Gil y 
mojón de Letux, y en la actualidad está di
vidido en dos porciones de cuatro juntas cada 
una; lindan las cuatro juntas de arriba al Me
diodía y Norte con loma, al Poniente con Ru- 
desindo Gómez y al Saliente con dehesa de 
Manuela y Joaquín Clavería, y las cuatro jun
tas de abajo lindan a! Saliente con dehesa 
de Manuela y Joaquín Clavería y al Poniente, 
Norte y Mediodía con loma de los mismos: ta
sado en doscientas pesetas. , , #

4 .° Otro campo, de once juntas, en el térmi
no de Val de Marín, de Almonacid de la Cuba, 
equivalente a seis hectáreas veintinueve áreas 
treinta y cinco centiáreas; lindaba antes con 
Tadeo Sauz y monte común, y en la actualidad, 
al Saliente con barranco, al Poniente,con ba
rranco del Atajo, al Mediodía con Mariano Or- 
dovás y al Norte con camino de herederos: tasa
do en doscientas setenta y cinco pesetas.

5 ° Otro campo, de tres juntas, en la A al del 
Lugar, de Letux, equivalente a una hectárea se
tenta y una áreas sesenta y cuatro centiáreas; 
confrontaba antes con Manuel Palop y camino 
de Lagata, y en la actualidad, al Saliente con 
Pascual Mínguez, al Poniente con José Artigas, 
al Norte con camino y al Mediodía con loma: 
tasado en ciento treinta pesetas. ,

6 0 Otro campo, de dos juntas, en la Valieta, 
en el mismo término que el anterior, equiva
lente a una hectárea catorce áreas cuarenta y
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